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SECRETARiA DE EDUCACIÓN

DIRECCiÓN JURIDICA
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Cuernavaca, Morelos a 07 de enero del 2014.

uc. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS.
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA
DEL GOBIERNO DEL ESTADO.
PRESENTE.

Por este medio, me permito distraerlo de sus finas atenciones para hacerle del
conocimiento lo siguiente:

Anexo al presente encontrara Usted. copia simple del proyecto del Decreto por
medio del cual. se REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIADE EDUCACIÓN, que hoy se envía
a Usted con el objeto de solicitarle se nos pueda otorgar la Constancia del
Dictamen a través del Manifiesto de Impacto Regulatorio, para lo cual le remito el
citado proyecto, para efecto de que si lo considera viable. nos lo remita, para efecto
de estar en posibilidades de enviarlo para su publicación respectiva. en el POEM,
haciéndole mención inclusive que dicho proyecto ya va firmado por el C.
Gobernador Constitucional del Estado,C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu y
del propio Secretario de Gobierno. lng. Jorge Vicente Messeguer Guillen.

Sinmáspor el momento, reciba un cordial saludo.
)
/EmE

uc. SERGIO, RBINA MENDOZA
DIRECTOR JURIDICO.
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c. c.p. lic. Beatriz Ramirez Velázquez. Sria. De Educación, Para superior conocimiento.
Lic.Ignacio Burgoa Llano. Consejero Juridico del Gobiemo del Estado. Para su conocimiento
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GRACO LUIS RAMIR\:Z GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y\ SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTIcULO 70, FRACCIONES XVII, XXII, XXVI
Y XLII, DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELOS; DE CONFORMIDAD CON LOS ARTlcULOS 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,
FRACIÓN X, y 29, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE MORELOS: Y CON BASE EN LA SIGUIENTE:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

La Educación como derecho humano ha sido hlstórloamente una ocupación por parte
del Estado, como polillca pública de prevención del delito, como acción de contacto
inmediato con la cludadanla, como Indicador de desarrollo y como parte de la
portabilidad de conocimientos y habilidades de una persona que le permitan encontrar
un espacio de desenvolvimiento laboral y profesional.

Hay que recordar que lo expuesto por el Constituyente de 1917, en la ciudad de
Querétaro, el l' de diciembre de 1916, expresa en el sexegéslmo párrafo del mensaje
del proyecto de Is Constitución, lo siguiente: "... el {loblemo emanado de la Revolución,
y esto le consta a la República entera, ha tenido positivo empeño en dilundir la
Instrucción por todos los ámbitos sociales; y yo creo lundadamente que el impulso
dado, no sólo se continuará sino que se Intenslllcará cada dla, para hacer de los
mexicanos un pueblo culto ...•

La Educación como parte del engranaje social y como un pilar fundamental de los
valores más primordiales del ser humano, constituye la herramienta de crecimiento del
propio ser y de su comunidad.

En este sentido, nuestra Carta Magna ha consolidado a la Educación como un derecho
soclel y, más aún, como un derecho fundamental, la aspiración del Constituyente de
1917, se consolida al crear a un pueblo más culto.

Asimismo, en México la acción educativa es considerada como decisiva para el futuro
de la nación; tiene como objeto el fortalecimiento de la soberanla y la presencia de
nuestro pals en el mundo, una economla creciente y estable: una organización social
fundada en la democracia, la libertad y la Justicia. El Sistema Educativo establece una
relación entre Estado y sociedad, de los niveles de gobierno entre sI, y supone una
participación más Intensa de la sociedad en el campo de la Educación.

En e te orden de Ideas, hay que considerar que conforme a lo expuesto en el Plan
Estat J de Desarrollo 2013.2018, en Educación Básica, de acuerdo con los resultados
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del Censo de Población y Vivienda 2010, el total de habitantes para ese año fue de 1
millón 777 mil 227 personas; se calcula que para el año 2011, esta cifra llegó a 1 millón
814 mil 313 personas. Para ese año, la matricula total del Sistema Educativo ascendió
a 538 mil 695 alumnos. Por lo que 30 de cada 100 habitantes asisten diariamente a un
plantel educativo, ya sea de nivel básico o superior. Para ese año, de los 538 mil 695
alumnos del Sistema Educativo, 402 mil 223 cursaban su Educación Básica y Normal,
el resto (136 mil 361 alumnos) aslsHan a un plantel de educación media superior y
superior.

Lo anterior, significa que de cada 100 alumnos, 75 asisten a un plantel de Educación
Básica y Normal, los otros 25 asisten a un plantel de Educación Media Superior y
Superior. De los 538 mil 695 alumnos dal Sistema Educativo, 341 mil 380 niños se
matricularon en un plantel oficial que depende del Instituto de la Educación Básica del
Estado de Morelos (IEBEM). En consacuencla, 63 de cada 100 alumnos del Sistema
Educativo asisten a un plantel oficial de Educación Básica y Normal, que depende dei
IEBEM. Para el año 2012, la matrrcula total captada en Educación Básica y Normal es
de 402 mil 787 alumnos, de los cuales 391 mil 927 niños y Jóvenes asisten a un plsntel
oficial que depende deIIEBEM.

Asr, encontramos que, en Educación Primaria, se tiene una población total de 225 mil
112 alumnos, quienes son atendidos por 7 mil 879 docentes y 3 mil 307 docentes
especiaies de educación trslca, artlsticas, tecnológicas e Idiomas, ubicados en 1 mil 153
escuelas. Del total de la población escolar en este nivel, ei 88.35% asiste a una
Primaria de sostenimiento Federal Transferido que depende deIIEBEM. Dentro de este
nivel educativo se cuenta con la modalidad de Educación Primaria Indlgena, que se
ofrece en 12 planteles, con 52 docentes, fonmando a 1 mil 231 alumnos. Para el fin de
cursos 2011-2012, la eficiencia tenmlnal para el nivel educativo de Primaria fue del
97.78%. La reprobeclón fue del 1.04% y mostró su mayor proporción en los municipios
de Yecapixtla, Puente de Ixtla, Tetela del Volcán, Tlaqulltenengo y Tetecala. En este
nivel educativo la cobertura es alta, sin embargo, existe una proporción de niñas y niños
del orden del 6% de la población de 6 a 11 años, que no asisten a la escuela primaria.

La Educación Secundarla se ofrece en 491 escuelas en las modalidades de Secundaria
General, Secundaria Técnica Industrial, Secundaria Técnica Agropecuaria y
Telesecundaria. En este nivel educativo, se allende una población escolar de 96 mil 153
alumnos y cuentan con 4 mil 806 docentes y 1 mil 561 docentes especiales de
educación trsica, artfsllcas y tecnológicas.

Del total de la población escolar en este nivel, el 89.06% asiste a una Secundaria de
sostenimiento Federal Transferido que depende del IEBEM. Se capta en secundaria al
99.43% de los egresados de primaria; sin embargo, la Escuela Secundaria no logra
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retenerlos hasta concluir ese ciclo educativo. La eficiencia terminal para este nivel
educativo al fin de cursos 2011-2012 fue del 86.81%, cifra que se espera superar para
el próximo ciclo escolar. La reprobación es del 15.31% al último dia de clases dei ciclo
escolar 2011-2012 y mostró su mayor proporción en los municipios de Cuautla, Jojutla,
Tetela del Volcán, Totolapan, Amacuzac y Jlutepec.

Por otra parte, debemos considerar que el Derecho Administrativo como circunscripción
normativa de la actividad del Estado, debe estar en constante movimiento ye que su
dinámica debe obedecer a las necesidades operativas de la administración pública,
pero vigilando siempre que su Interacción sea la más adecuada con los gobernados sea
en un primer momento y con el capital humano con que se integra en un segundo
plano.

Cuando sa plantaó por al Podar EJaoUtlVola naoasldad de una nueva Ley Orgánica de
la Administración Pública del Estado de Moralos, el Congreso del Estado fue receptivo
en la perspectiva que se querra Implementar organlzaclonalmente para darle un mayor
espectro de facullades y atribuciones al Gobernador del Estado, lo que desde luego
generó un punto de partida que ha permitido a las unidades gubernamentales generar
mayores esquemas de acción, pero que también muestra áreas de oportunidad, dada la
complejidad de una administración estatal, en donde la administración descentralizada
inclusive rebasa la estructura de la gestión centralizada, lo cual debe ser
pertinentemente supervisado y controlado, sin afectar la naturaleza de las funciones
que se desempe~en.

Lo anterior es asr, tomando en consideración Inclusive, lo Interpretado por el Poder
Judicial de la Federación, al establecer que en la administración paraestatal la
dependencia es Indirecta y mediata, porque sin existir con el Poder Ejecutivo una
relación jerárquica, los organismos que la componen se vinculan en distintos grados
con la administración centralizada y, por ende, con el titular de dicho Poder, a través de
distintos mecanismos de control y vigilancia por parte de éste hacia aquéllos; lo cual,
desde luego, puede establecer desde la administración centralizada con funciones de
coordinación e Integración para la concreción de polltlcas públicas transversales en
beneficio de los gobemados.

Por lo anterior, se puede concluir que tanto sustantiva como adJetivamente, la presente
reforma va encaminada a garantizar los derechos humanos consagrados en nuestra
Carta Magna y se constituye como Impulsora de una gestión administrativa, dinámica,
supervisada y dirigida acorde con lo establecido en el Plan Estalal de Desarrollo 2013 -
2018.

Por lo xpuesto y fundado; he tenido a bien expedir el siguiente:

~'.
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES AL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA DE

EDUCACiÓN

ARTíCULO PRIMERO. Se reforma el articulo 4; las fracciones I y XIII del artlculc B; la
denominación del "cAPITULO SEXTO" para quedar como "CAPrTULO V BIS"; y el
articulo 30, todos del Reglamento Interior de la Seoretarla de Educación, para quedar
como adelante se Indica.

ARTIcULO SEGUNDO. Se adicionan las fracciones VII y VIII al artIculo 2,
recorriéndose en su orden la actual VII para ser IX; la fracción 111al articulo 3,
recorriéndose en su orden las subsiguientes hasta llegar a la VII; un CAPrTULO 111BIS
Y sus artlculos 10 Bis y 10 Ter; todos al Reglamento Interior de la Secretarfa de
Educación, para quedar como sigue:

Articulo 2....
1.a VI. •••
VII. Subsecretaria, a la Subsecretaria de Educación Media Superior y Superior;
VIII. Coordinador General, a la persona titular de la Coordinación General de los Servicios de
Educación Básica y Normal, y
iX. SEP, a la SecretarIa de Educación Pública.

Articulo 3....
1. a 11••••
111.La Coordinación General de los Servicios de Educación Básica y Normal;
IV. La Dirección General de Administración;
V. La Dirección General de Educeclón Media Superior;
VI. La Dirección General de Educación Superior, y
VII. Las DireccIones de Área que se adscriben 8 las anterIores.

Artloulo 4. Se adscriben a la oficina del Secretario, las siguientes unidades administrativas;
1.La Subsecrstarla;
11.La Coordinación General de los Servicios de Educación Básica y Normal, y
111.La Dirección General de Administración, que a su vez contará con las sIguIentes Dlrecc!ones
de Área;
a) Dirección de Recursos Humanos y Enlace, y
b) Dirección Recursos Materiales y Control Presupusstal.
IV. De maner directa las siguientes Direcciones de Área:
a) Dirección J rldlca, y
b) Dirección d OrganIzación de Eventos y Giras.
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Articulo 8....
1. Fijar, dirigir y controlar la poUtlca interna de la Secretarfa, BSr como la correspondiente a las
entidades paraestatales y órganos desconcentrados adscritos a su sector;
11.a XII. ...
XIII. Suscribir los convenios y contratos que celebre el Gobierno Estatal, con la Federación, los
Municipios, las Instituciones de Educación Básica, Media Superior y Suparlor, públicas o
privadas, en las materias de su competencia y lae organizaciones da la sociedad civil;
XIV. a XIX ....

CAPITULO 111BIS
DE LAS ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR GENERAL

Articulo 10 Bis. Al frante de la Coordinación General de los Servicios de Educación Básica y
Normal habrá una persona titular, la que se encargará de atender los asuntos que en malerla
de Educación Básica y Normal corresponden al Poder Ejecutivo Estatal, por si o por conducto
de la Secretarfa y sus órganos dSlconcentradol y organllmos públicos descentralizados que le
estén sectorizados.

La Coordinación General contará con una Secretarf. TécnIca, con nivel de Dirección General,
asr como de la estructura adminIstrativa que se determine en los Manuales de Organización de
la Secretarfa.

Artfculo 10 Ter. Al Coordinador General le corresponden las sIguIentes atribuciones:
1. Proponlitr al Secretario los proyectos de poUtlc•• en materia educativa de nivel básico y
normal, en el ámbito de su competencIa;
11.Coadyuvar en el diseno y formulación de los programas ralatlvos a la educación, el deporle y
la recreacIón a nivel básico y normal;
111.Promover y fortalecer la participación social en el Sistema Educativo Estatal a nivel básico;
IV. Coordinar los programas tendIentes a supervIsar y verificar el adecuado funcIonamiento del
Sletama Educativo Estatal a nivel básico y normal;
V. Coordinar la operación de los servicIos educativos que 89 prestan en planteles de Educación
Básica y Normal dsl Estado;
VI. Supervisar la adecuada administración de los recursos humanos, materIales y financIeros
destinados para la operación de los servicios de Educación Básica y Normal;
VII. Acordar con el Secretario las propuestas de nombramientos y remociones de los servidores
públicos asignados a la prestación del sarvlclo da Educación Básica en el Estado, para
garantlzar su funcionamiento óptImo conforme a las disposIciones jurfdlcas aplicables;
VIII. Participar en la planeaclón, organización, coordinación, dirección y vigilancia de los
servicios educativos a cargo de los particulares en el nivel de EducacIón Básica y sus
modalidades, de conformidad con la legislación aplicable en la materia;
IX. Elaborar los proyectos de los contenld s regionales de los planes y programas de estudIo de
la Educación Básica;
X. Supervisar la prestación de los servl 05 de Educación y Normal, incluyendo la educación
indrgena y la educación especial;
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XI. Participar, con la representación del Secretario, en las actividades encomendadas al
Consejo Estatal de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral
Infantil;
XII. Coordinar la implementacIón de las layes federales y la concurrencia del Estado para elevar
la calidad de la Educación Básica y Normal en la Entidad;
XIII. Coordinar, con los organismos descentralizados s8ctorlzados a la Secretarfa y sus órganos
dS6concentrados, la reorganlzaolón del Sistema Educativo Estatal en el nivel básico y normal;
XIV. Vigilar la adecuada formación y actualización dal maglstarlo an la Entidad;
XV. OpInar sobre los programas permanentes de educacIón para adultos, de alfabetización y
demás programas especiales, en coordinación con los Gobiernos federal y municipales:
XVI. Coadyuvar en el dlsef\o, Instrumentación y planeaclón de modalidades, Rislemas y
dispositivos de avaluacl6n en el nivel de Educación Básica, tanto para el ejercicio docente y
admlnlstretlvo como pera el aprovechamlanto aseolar;
XVII. Supervisar la alaboraclón del programa anual de construcción de Infraestructura y, en su
caso, la raallzaclóny ejecución de obra destinada a la educación, asl como el mantenimianto y
conaervaclón de estos Inmuebles a Instalaciones; .
XVIII. Coordinar las acciones tendientes a la consolidación y mantenimiento de la
Infraestructura Hslca escolar;
XIX. Obsarvar, supervisar y hacar cumplir la. roglaa técnica. que amlta el Instituto Nacional de
la Infraestructura Ffslca Educativa en materia de construcción, rehabilitación, equipamiento y
mantenimiento de los Inmuebles e Instalaciones escolares, y
XX. Las damás que la encomiendan las disposiciones jurldlcas aplicablas o le delegue el
Secretario.

CAPITULO V BIS
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA

ArUculo 30. Las ausencIas temporales hasta por noventa d(as de las personas titulares de las
Direcciones Generales, se cubrirán por el servidor público de Jerarqura inmediata inferior que
daslgna el Subsecretario, an términos del último párrafo del articulo 15 da la Lay Orgánica.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El presente Decreto Iniciará su vigencia el dra siguiente al de su publicación
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 6rgano de difusión del Gobierno del estado de
Morelos.

SEGUNDA. Dentro de u plazo de noventa dlas naturales, contados a partir de la
entrada en vigor del pres nte Decreto, la Secretaria de Educación del Poder Ejecutivo
Estatal deberá expedir los Manuales y demás instrumentos administrativos que
correspondan.
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TERCERA. Se derogan todas las disposiciones normativas de Igualo menor rango
Jerárquiconormativo que se opongan al contenido del presente Decreto.

Dado en Casa Morelos, residencia del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de
Cuemavaca, capital del estado de Morelos; a los dos dras del mes de enero de dos mil
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

\ C- ....l- 1';;> b- í
GRACO LUIS\AMIRI!Z GARRIDO ABREt

JORG

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL OEL OECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES AL AEGLAI,4ENTO INTEAIOR DE LA SECRETARI" DE EDUCACIÓN.
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